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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

     DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 

     MULTIANUAL DEL SECTOR PUBLICO

FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL – FIDT

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

ADENDA Nº ….. AL CONVENIO Nº……. – 2022  – FIDT, 
“CONVENIO PARA EL …………………………………………… …………………………………………………………………………………………”
Conste por el presente documento, la Adenda al Convenio Nº ..….-2022-FIDT  “CONVENIO PARA ………………….………………… ………………… ……………… ………… ………………. ……………. …………………… ………………………. .….” (en adelante, LA ADENDA), que celebran de una parte, el FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL, que en lo sucesivo se denominará EL FIDT, representado por el señor Juberth Kalyn Trebejo Flores, identificado con DNI Nº 43746071, en su condición de Secretario Técnico de la Secretaría Técnica del Consejo Directivo de EL FIDT, conforme con lo establecido en el inciso 8 del numeral 7.2 del artículo 7 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1435, Decreto Legislativo que establece la implementación y funcionamiento del Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial – FIDT, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 001-2019-EF, con domicilio en Jirón de la Unión N° 264, Piso 5, Edificio Palacio - Cercado de Lima; y de la otra parte LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL/PROVINCIAL / GOBIERNO REGIONAL …………..., que en lo sucesivo se denominará EL BENEFICIARIO, con domicilio en ………………………………, distrito de …………………..., provincia de ………………………., departamento de …………………………, con Registro Único de Contribuyente Nº …………………......................., representado por su Alcalde(sa) / Gobernador(a) Regional, señor(a) ……………………………………………………………, identificado(a) con DNI N°………………, correo electrónico …………………………. , celular N°………………....…...; y autorizado mediante el Acuerdo de Concejo Municipal / Consejo Regional N°…………..  adoptado en la Sesión Ordinaria / Extraordinaria del Concejo Municipal / Consejo Regional de fecha………………...; bajo los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES   

1.1. Con fecha …………..., EL FIDT y EL BENEFICIARIO; en adelante LAS PARTES suscribieron el Convenio N°…………...-2022-FIDT denominado “……… …………………. …………………… …………………. ………………… …………………. ………… .……. …….. .” (en adelante, EL CONVENIO).
1.2. El numeral 10.1 de la Cláusula Décima de EL CONVENIO establece que su plazo de vigencia es de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la fecha de su suscripción.
1.3. De acuerdo al numeral 10.2 de EL CONVENIO, se establece que EL BENEFICIARIO   podrá solicitar la ampliación del plazo de vigencia del convenio hasta antes del vencimiento del plazo citado en el numeral 10.1, para ello deberá remitir un informe con el sustento correspondiente, que acredite las razones por las cuales no fue posible la culminación del objeto de EL CONVENIO, dentro del término establecido; por lo que la Secretaría Técnica del FIDT puede ampliar su plazo de vigencia hasta el límite de cinco (05) años como máximo, según lo establecido en el numeral 10.4 de la citada cláusula, concordante con el inciso 1 del numeral 14.1 del artículo 14 del  Reglamento del Decreto Legislativo N° 1435.

1.4. Mediante el Oficio N° ………………..., de fecha …………..., EL BENEFICIARIO solicita la suscripción de LA ADENDA de ampliación de plazo de vigencia del Convenio.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA AL CONVENIO

La presente ADENDA tiene por objeto ampliar el plazo de vigencia de EL CONVENIO, lo cual permitirá la continuidad del objeto de EL CONVENIO y que EL BENEFICIARIO pueda cumplir con sus obligaciones establecidas en el mismo, entre ellas, con la obligación contenida en el literal e) del numeral 7.2 de la Cláusula Sétima de EL CONVENIO, referido a la presentación de los informes semestrales y el informe de culminación; debiendo este último, ser presentado dentro del plazo de vigencia del EL CONVENIO.
CLÁUSULA TERCERA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO
Las partes acuerdan ampliar el plazo de vigencia de EL CONVENIO establecido en el numeral 10.1 de su Cláusula Décima Primera. Este plazo se amplía en…………….. (….) días calendario, el cual vencerá indefectiblemente el………………………….
CLÁUSULA CUARTA:  PRESENTACIÓN DEL INFORME DE CULMINACIÓN
EL BENEFICIARIO deberá presentar el informe de culminación del objeto de EL CONVENIO, a través del aplicativo informático establecido por EL FIDT, tan pronto cuente con el Formato N° 09: Registro de Cierre de Inversiones, del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. La presentación del informe de culminación con información de la liquidación física y financiera del objeto de EL CONVENIO deberá realizarse dentro de la vigencia de EL CONVENIO, conforme se dispone en el numeral 16.3 del artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1435.
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS DEL CONVENIO 
Queda claramente establecido que las demás cláusulas de EL CONVENIO conservan su real y efectiva vigencia en todo lo no modificado por la presente ADENDA.
Firmado en dos ejemplares de igual valor y efecto legal, en la ciudad de Lima, el……. de………………… del año 2025.

_______________________


_________________________

	Por EL FIDT
	Por EL BENEFICIARIO

	Juberth Kalyn Trebejo Flores
Secretario Técnico
Secretaría Técnica del Consejo Directivo del fidt
	………..…………………..

Alcalde(sa)/Gobernador(a) Regional

Municipalidad / Gobierno Regional 
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